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Bogotá D.C., 02 de febrero de 2026 

 

Señores: 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

ATN. DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO   

Secretario de Comisión Segunda Permanente de Gobierno  

atencionalciudadano@concejobogota.gov.co   

Calle 36 No. 28A - 41 

Bogotá D.C. 
 

 

Referencia:  Contrato de Concesión bajo esquema de APP No. 001 del primero 

de abril del 2022, Proyecto Accesos Norte Fase II – Concesionaria 

Ruta Bogotá Norte S.A.S. 

 

 

Asunto: Respuesta a su comunicación con radicado interno CRBN-E-

007599, con asunto: “Proposiciones 048 a 075 aprobadas en 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno – Invitación debate”. 

 

 

Respetados funcionarios; 

 

En atención a las obligaciones estipuladas en el Contrato de Concesión APP No. 001 de 

2022, la Concesionaria Ruta Bogotá Norte S.A.S., se permite brindar respuesta a su 

comunicación del asunto. Agradecemos la invitación a participar en el espacio de debate 

convocado por el honorable Concejo. Valoramos la oportunidad de intercambiar criterios en 

torno a los temas de movilidad, espacio público, infraestructura y desarrollo urbano que son 

de interés para la ciudad. 

 

Queremos manifestar nuestro firme interés y total disposición para asistir y contribuir de 

manera constructiva al diálogo, aportando información técnica y perspectiva sobre el 

proyecto de Accesos Norte Fase II y otros aspectos relacionados con la ampliación de la 

Autopista Norte, así como cualquier otro tema que sea de interés de los integrantes del 

Concejo. 

 

 

Para organizar de manera adecuada nuestra intervención, agradeceríamos nos confirmen 

los detalles de nuestra participación, en particular: 
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1. Fecha y hora exacta de la sesión o debate convocado. 
2. Formato de participación esperado (intervención libre, panel de preguntas, 

presentación técnica, etc.). 
3. Temas específicos que desean abordar durante nuestra intervención. 
4. Tiempo asignado para la presentación y/o espacio de intervenciones. 

 

Quedamos atentos para coordinar la asistencia de los representantes idóneos de la 

Concesionaria, así como la documentación técnica que consideren pertinente para facilitar 

el diálogo y la comprensión de los asuntos a tratar.  

 

Agradecemos de antemano su atención y quedamos atentos a su pronta confirmación. 

Ratificamos que la Concesionaria se encuentra presta a atender los requerimientos de la 

comunidad que integra el Área de Influencia, dentro del alcance del Contrato de Concesión 

y la normatividad aplicable. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JUAN MANUEL MARIÑO MALDONADO 

Representante Legal 

CONCESIONARIA RUTA BOGOTÁ NORTE S.A.S. 
 

Anexo: N/A 

 

Copia:  Julián Oliveros - Líder del equipo de seguimiento al proyecto Accesos Norte II. ANI 

             Alfredo Gómez Mancipe – Supervisor Gestión Social ANI 

             Ing. William Rubiano Cubillos – Director de Interventoría 

             Ing. Javier Bueno Estevez – Gerente Consorcio Constructor Sabana Norte 

 

Elaboró: J.A.G.L. - Subdirector Social y de Comunicaciones 
Revisó:   L.C.R.H. - Coordinadora Jurídica – K.K.P.H – Directora Ambiental y Social 
Aprobó:  H.R.H.A. - Director Jurídico 
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